Inauguración del Campo Experimental Palmar de La Vizcaína

Palabras del presidente de la junta directiva de Cenipalma, 
José María Obregón Esguerra

Es para mí un honor representar a la junta directiva de Cenipalma en este acto de tanta importancia para el futuro de la palmicultura colombiana.

El Campo Experimental Palmar de La Vizcaína es resultado una historia larga y llena de estudios, discusiones y anécdotas. Todo comenzó en 1990, cuando Fedepalma, en su empeño de lograr una agroindustria colombiana de la palma de aceite eficiente, sostenible y competitiva internacionalmente, decidió crear a Cenipalma para que se encargara de mejorar los procesos de investigación y transferencia de tecnología.

Años más tarde, en 1992, al mismo tiempo que Cenipalma empezaba a gestionar ante el gobierno nacional el acceso a sus estaciones de palma en las zonas Occidental, Oriental y Norte, después de muchas reuniones y discusiones, Cenipalma consideró impostergable el inicio de un programa de mejoramiento genético para apoyar los futuros desarrollos de la palmicultura en el país mediante la utilización de materiales de alta productividad, adaptados y seleccionados bajo las condiciones de Colombia.

 En 1997 se contrató el primer estudio orientado a esos fines, que se denominó “Características y ubicación de un campo experimental de Cenipalma”. Los consultores concluyeron que era necesario dotar a Cenipalma con un centro experimental en el oriente o en el centro del país y las juntas de Fedepalma y de Cenipalma acordaron seguir el proceso, pero precisando que no se debía hablar de centro sino de campo.

Posteriormente, en 2000, se contrató la investigación “Bases para el establecimiento de campos experimentales propios de Cenipalma”, la misma que fue analizada en varias juntas directivas sin llegar a ningún acuerdo, teniendo en cuenta que, obviamente, cada miembro de junta quería que el campo se hiciera en su zona. Finalmente, una vez aplacados los ánimos regionalistas de los directivos, se decidió por unanimidad que el campo experimental se debía construir en la Zona Central, basándose en los tres siguientes criterios:

1. En esta zona no existía infraestructura estatal de investigación alguna.

2. Por sus condiciones agro climáticas y de ubicación geográfica es la zona de mayor potencial de crecimiento del cultivo del país, con cerca de 700.000 hectáreas planas aptas para el cultivo.

3. Los materiales mejorados que se seleccionen en esta zona, con alto potencial de producción, tendrán mejor comportamiento al llevarlos a zonas con riego y con mejores suelos.

Con fundamento en esos tres factores, el Centro tomó la decisión de contratar el tercer estudio: “Propuesta para el establecimiento de un campo experimental en el Magdalena Medio“, el cual fue entregado en octubre de 2000 y motivó el nombramiento de una comisión para buscar los terrenos a comprar.

Fue en ese entonces cuando nos enfrentamos al mayor reto; pues cuando los técnicos estaban de acuerdo en la finca, los compradores no lograban negociarla, y cuando se lograba un buen precio, a los técnicos no les gustaba la finca. 

Inicialmente se trató de negociar la finca Samarkanta, situada en Rionegro, Santander, pero fue imposible llegar a un acuerdo con el vendedor. Después se sugirió a los técnicos mirar con mayor detalle la finca la Esmeralda, concluyendo que una parte de la misma podía ser apta para el campo; con esa información, los negociadores de Fedepalma se pusieron manos a la obra y en  noviembre de 2001 lograron negociar el sector que le interesaba a Cenipalma. 

Fue así como se adquirió El palmar de la Vizcaína, finca de 825 hectáreas ubicada en la vía Troncal del Magdalena Medio, cruce con la quebrada La Vizcaína en el municipio de Barrancabermeja, tierra donde nos encontramos hoy.

No fue fácil

El primero de diciembre de 2001, mediante un poder,  Fedepalma delegó en Cenipalma la firma del acta de los linderos de la finca, y desde esa misma fecha los terrenos le fueron encomendados a Cenipalma., que posteriormente firmó un comodato por 25 años.

Durante los años 2002, 2003 y 2004 Cenipalma ha llevado a cabo el desarrollo de este campo experimental que hoy inauguramos con mucho orgullo y mucha ilusión. La plata requerida ha venido de diversas fuentes, como donaciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  y Colciencias, un crédito del Banco Agrario, los aportes de Fedepalma y los recursos propios de Cenipalma. Sea pues este el momento de decir muchas gracias señor ministro, muchas gracias María del Rosario, espero que encuentren que esos dineros fueron bien invertidos, porque créanme que hemos cuidado de ello, y espero que nos sigan apoyando en tan importante labor para el futuro del país.

Para desarrollar las actividades en este campo Cenipalma elaboró un plan de desarrollo a 10 años, en el cual están claramente definidas las actividades de investigación que se adelantarán, y en especial la de producción de variedades mejoradas; también se incluyen la infraestructura requerida, las necesidades de personal y los flujos financieros necesarios para la normal operación del campo.

Para el diseño del campo experimental se referenció el total de las 825 hectáreas y se obtuvo un diseño total del campo, donde se definieron 330 hectáreas para mejoramiento, 115 hectáreas para agronomía, y 380 hectáreas que dejamos como una reserva suficiente para los desarrollos futuros.

El diseño de los edificios fue objeto de un concurso privado de méritos, abierto el 14 de mayo de 2002, cuando se convocaron 8 firmas de arquitectura, cuyas propuestas fueron analizadas con la asesoría de la Sociedad Colombiana de Arquitectos, SCA.

El jurado para la calificación de las propuestas estuvo integrado por el arquitecto propuesto por la SCA, Daniel Bonilla, el arquitecto Andrés Orrantia y un delegado de Cenipalma, Julián Mejía, que al final del proceso sabía más de arquitectura que los propios arquitectos.

Ellos escogieron en forma unánime el proyecto de la firma Silva y Valenzuela, cuyas dos jóvenes arquitectas nos entregan hoy los 3 primeros módulos.

Con la creación de este campo no pretendemos remplazar la función investigativa del Estado, pero sí consideramos que con el nacimiento de la biotecnología y la apropiación cada día mayor por el sector privado de los resultados de investigación y de los conocimientos científicos, se hace evidente la importancia que representa para el sector palmicultor el tener su propio campo experimental y poder generar su propia  tecnología.

Hoy nos sentimos muy orgullosos de entregar a la agroindustria de la palma de aceite una herramienta más para tratar de salir de la encrucijada tecnológica en la que se encuentra actualmente, y en la que no hay alternativa diferente a la de incrementar de manera significativa su inversión en ciencia y tecnología y sus actividades de innovación, investigación, transferencia y capacitación.

No me gusta posar de presuntuoso. Y estoy seguro de que ustedes estarán de acuerdo conmigo en el enorme beneficio que significa para los palmicultores colombianos y para el país en general el establecimiento de este campo experimental y su programa de mejoramiento genético.

La Vizcaína nos permitirá contar con excelentes materiales para sacar a flote los rendimientos potenciales de la palma de aceite y de esa manera servir como un excelente instrumento para mejorar la competitividad del aceite a nivel internacional en los años por venir.

La realización de este Proyecto fue posible gracias al apoyo económico del Ministerio de Agricultura, Colciencias y Fedepalma, la colaboración permanente de las juntas de Cenipalma y de Fedepalma, el decidido compromiso de los ejecutivos y empleados de Cenipalma especialmente: el doctor Pedro León Gómez y los señores  Eduardo Castillo y Julián Mejía, y al empeño y dedicación  de Jens Mesa. No me queda más que expresarles a todos ellos mis sinceros agradecimientos e invitarlos a seguir adelante con tan buena causa.

Muchas gracias
